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EL PERUANO.
S A B A D O  17 D  E  O y  1 E  M  B  R E  D E  1827.

P M T E  O FIC IA L.
M IN IS T E R IO  D E ESTA D O  EN E L  D EPA RTA M EN TO  

VB G obikkno V R elaciones e st e b io b e s .
E L  CJUÜADA.VO P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P U B L IC A , 

tncargado dcl Poder Ejecutivo.

P or  íuanfo t i Congreso' ha taiteionado lo siguienlei

E L  C O N G R ESO  JE N E R .A L  C O N ST IT U Y E N T E  D E L
FEBO.

Considerando:
1 .  ® Que !a salud pública ecaije se tomen por el ejecu­

tivo todas las medidas coiulucentes a la salvación de la Patria, 
^n que para ello pueda ser detenido por no creeiae sufícieaie-
mente autorizado; _ • j  •

2 .  ® Que el decreto espedido en scinle y cinco de ju ­
lio últljfio ha ecsiiado dudas sobre su verdadera iutelijencia, que 
conviene declarar;

, Decreta:AflT. UNICO. Se autoriza al Ejecutivo para que ademas 
de las medidas que le dicten su prudencia, y zelo por la se­
guridad pública, pueda separar temporalmente del país a las 
personas que considere peligrosas al órden interior y sistema 
de libertad que desean los pueblos; piidiendo igualmente des­
tituirlas de sus empleos, y nombrar para ellos personas de su 
conñanzi; debiendo durar esta autorisacion a juicio de! Congreso.

Comuniqúese al Poder b:jecuttvo, para que disponga lo 
necesario a su cumplimicnti), mandándolo imprimir, publicar y 
circular. Dado en la sala dtl Congreso en Lima, a l^ jle  no­
viembre de 1827—Tomas Diegufs, presidente..—J«a«-aníoftio 
7'avura, Diputado secretario.—/ose Villa, Diputado s^retario.

Por tanto ejecútese, guárdese y  cúmplase. Dado en 
Lima a 15 de noviembre de 1827—8. °  y 6 .^  — Jo s é  de L a-  
Mar.— P . O, de S . E .= F .  J -  Marialegui.

M IN ISTER IO  D E  E ST A D O  EN E L  D EPARTAM ENTO
X)E HACIENDA.

P acón  d« las cantidades reeonocidiis por el Supremo G o­
bierno en todo si procsimo pasado mis a  los a/i(iioíií«os que se 
tspres'irán............. ...........................................................................

Al artillero José  Segundo , por su gratificación 
como bloqiieador de la Pl.iza del Callao» • • • ■ •

Al m .iineio .Manuel Jlmizrtiiaies, por id. i d . . . .
A 31 tn.lividuo* por id. id. a tOO pesos cada uno.
Al teniente coronel L>, Manuel Lopera, por resto

de id. como sitiador de id....................................
A! cabo Francisco Alanuel, por i d ........................
At indiri.iiio Jo rje  Yomzon, por i d . . . ................
Al sárjenlo Jo»é P..tiicio Torres, por i d . . . . . .
Al sóida lo Doíningo Gardizubul, por id .............
A 3G3 individuos por id. a lÜO pesos por cada uno.
Al sArieiito mvali.io J  ’-é .Alaria González, por id.
Al teniente graduado L). Miguel Rivera, por id.
Al id. D. Jo-é A'Uonio Ugurte, por id................
Al sold.ido José Z'.pata. por alcances................ ..
Al cadete D. Anl.mu J'm ciio, porid.._................
Al Sttbiciiiente D. M .n ie l U iibe. por W . y . - .
A D . Fiancisco Puiúu, por id. de su fiuaJo hijo

el alivies D. José ................
Á D. Alejandro Muü'z, por .....................................
Al coronel D. Vice.io; Tur, por id..........................
Al sárjenlo José Mena, por i d . . . - . » ..................
Al individuo Simón Cualqi.ierc, por i d , . . . . . . .
Al carpintero Gregorio Fernandez, por id...............
Al coronel O. José rdeiu. por i d . . . . . ................
Al soldado Francisco Daza, por id.................. ...
Al Caniian defragau D ,  EduordoCarrasco. porid.
Al teniente D. Jo sé  M ,.ri. Ortega, por alcances.
Al cauitan D. Manuel Carasco, por id ...................
a : Baltazar Palacios, por id ._......................
A. . D. Miguel Rivera, por id................ ..
A el R iv e r a , por i f t .  como am anuense que

linisleno de la Guerra................. ..
Al sala Andre- ürvibarren, por id. . . . .
Al Pr^^sbitero D. Francisco Múrete, por i d . . . .
Al aetiJero José U carje, por ..................................
A D . Eduardo Muñoz, por id . . . . . . .  ................

Al cabo de sala Juan Lara, por id. ¿
Al teniente coronel giaduado don Pedro José  Tor*

......................................................................  qq
Al sárjenlo Nicolás Caseres, por id . ................ .. -
Al teniente relirSdo don Francisco Ramires, por id. 20^
Al capilan gradiftido don Mariano Figueroa, por id. *  j
Al cirujano mayor don Japinio Fuentes , por id. *
A dona Francisca Terún, por id. de su Montepío. o23. ;
A! señor Diputado don José Braulio Camporre- . oq» 7  •

dundo, por alcanse?*................. ......................... _*
A dona María Eduvigis Borja, por id de su pencion, o33 . .
A dona Nicolás» Borja, por id. i d . . ....................
A don Manuel López, por aleanses. ..••••••• • '
A don Juan Bfgg, por igual cantidad que leba

calificado la Junta de L iq u id a c ió n ................. t '
A don José María Sancho Davi'a, por id............  941. u
A don Mariano Venegas, por i d . . . . . .................  >
Al D. D. Mariano Espinosa, por id, i d . . . . . . «
A los hijos de don Julián Urmetieta, por id . .  • •
A don José Leandro Ortiz, por id ..................  • • n a f'  r
Al teniente coronel don Juan Seguin, por id . . . -  J» *- t .
A  don Joaquín Cisneros, por i d . . . ................ .. '

T o ta l............. .. ............  G4.851. 6 ;

Lim a noviembre J.®  de I 8 2 7 -E 1  Jefe de laSeccioq 
del Crédito Público—JVÍonweí G. de Rosas.

Razón de las cauíidadcs amortizadas por e l Supremo Gobienia 
a los in diziítuos que se espresarán en todo el pgoesmo 
mes y  ................................ ..................................... .

100.

100. 
3.10o.

2 250.
too. 
loo.
100.
100. 

26.800.
J50.

1.500.
1.500.

163.
263. - . 
167. V

1,032. 1 . 
942. 
622 . ; 
62, 4. 
77.

199. 6. 
2 .416. 5

59.
1.454. 6. 

555. 7 ; 
444. 1 ; 
139. 
445; .

189. 7 ;
60.

249. 5. 
146. 4. 
388. 6 :

Con bienes Con dinero 
Nacionales y  Derechos

A don Paulino Acebedo con derechos 
de aduana y conforme a! decreto jene-
raido 6 de abril último............ ..

A don Manuel Hclme con id. por id̂ . 
Al comisario de artillería don José 

Rueda , como representante de los 
oficiales y opejrarios de la maestranza
con id. por id ....................... .............

A don Cayetano Freyre, con id. id. 
A don Joaquín Buhorqnes, con id. id. 
A don Simón Lsrrainzar, con id. id. 
A don Juan Moen?, con id. id .. . . «  
A don Santiago Carrera, con id. id. 
A don Francisco Caraza», con id. ia. 
A don José Braulio Camporredondo

con id id ..... .............. ..
A don Pedro Romero, con id. id. . • 
A don Jo sé  Maria Vázquez, con id. id. 
A don José Maria Egusqiiizi, con id id. 
A don José Rueda, con id. i d . . . . »  
A don Jorje Bastante, con id. id ...»  

don Francisco Hiriendo, con id. id. 
don Santiago Campos, con id. id.

. don Ju in  Meiidíburu, con id. id. 
’on José  Sabala, con id. i d . . . . »  

casa de Cochran y Roberlson 
lid.................... .. ............................* •

,l Francisco Javier Paredes, con id.
A V . Juan Hey wonho y compañía,

con id. id..................
A don Manuel Collazos, con id, id... 
A don Alejo Cosío, con id. id ..» . . «  
A don José Lujan, con id, i d . . . .••» 
A don Ambrosio Aldonate, con id. •«
A don José Riglos, por id. id...........
A don Pedro Jo<é Llana, con id. en

la ciudad de Trujillo............. ..
A los hijos de don Luis Bastió, con 

id. por id. en la de i d . .
A don Guillermo Robinet y a Palmer 

con id. por el decreto de 7 de marzo
último.......................... .. • • * ............

A la casa de Templeman y Bergman 
con id. y por adelanto que hizo en

140.
267,

3.944. 6 ,J  
200 .
400.

1000 .
343. 2 .
loo.
loo.

187. 4» 
200.
800.
S39. I .
225.
loo.
150.
2 0 0 .
100.
96.

150,
100.
300.
140. I ;
125.

1 .000 .
1.414. 0  :  

740.

338. 3 .:
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2
dinero......... í .»»• i «««.»• • •  4t000.

A don David Moz=, conid . por id . . .  |0.(;00.
A aon Adolfo Roux, con id- por id. , ST.Idri. 6 . :
A don I-idro Aramlmru, ton uj; püv id. -J.OOO.
A den M-mnei lla-nml>no............. 3 C l^  . •
A'dOTT Amonio ................. 5 .3 t!). 2.
A l  t i .  (i iVIju'iel T e llfr ia ............. 1.498. 1 .:
A don Felipe Murnyra • 250,
A! coronel don M.iiiano ...............  847. 1.
A din ü.iiiuol boKiHjfii............... 1 . . . .  3.094. I . ;
Al teniente coronel don Felipe Con-

treras........................................................ 1.703. G. :
Al d. d. Manuel Hon.ido y Z-.pala.. 001,
A don T.orcnzd R'.zcr.......... .. l.l.nu.^
A don Hai-K'l Jimcna . .  ......................
A don Munnet Dias Rojas.............
A don l>i<lro (le la Feria....................  5 933.
A don Tadeo López..............................  13-194. 7 . ;
Al coronel don Mariano Castro, en el

DopurtameniO de la LHjertud . . . «  *4.500.
A  dona Micaela Sagal con dinero ¡Kiga- 

deroa en mcsadaáde a iO pnaos por
la consolidación.................................... 237. 0 - ;

Al tenieultí don Antonio Pando, con
id. id. de a 50 pesos id. . . . . . .  . " “9. O-

A dona Josefa Davüa, con id. para loa 
gastos del entierro de so finado ma­
rido d. d. Fuente Chavez...............  300.

A doñs Juana Prieto con id .............. 25.
A don Francisco noca, con id. por 

cuenta de 20,411. pesos que suplió 
para facilitar la entrega de las fra­
gata Prueba y Venganza............. .. • 2.000.

4 3 6 0 6 . 6 . ;  41.470. 2 .;

DEMOSTHAClOX.
Con bienes Nacionales........................ 43.60G. 6. ;
Con dinero y Derechos. . . . .  41-470. 2 . :

Total. 85 077. 0 . !

L im i noíiem ére 1. ® de 1927—El Je ío  de la Sección del 
Crédito Público—Aíüuuef G. de Uoias.

P A R T E  NO O FIC IA L.
I .V T E R IO n .

PO YEC TO  D E CON STITU CION .
(  Co'ichijioii, }

TITU LO  SEPTIM O.

nSJIMSÍí tSTETIOR DE LA AEPÜBLICA.
Art 130. El gobierno político superior de los departamen­

tos se ejercerá por un ciud.adano, denominado Prefecto, bajo 
la inmediata depeniiencia del Presidente de In República.

Art. 13l. El de cada provincia por un ciudadano, deno­
minado Sub-preferio.bajo la inmediata dependencia del Prefecto.

Alt 13?. El de los distritos por un ciudadano, denomi­
nado gobernador, bajo la del sub-prefecto.

Alt. 133. La duración de estos cargos serít de cuatro aiws, 
ptidiendo ser removidos dates si asi lo ecsijiere su conducta, 
según lus leyes.

-Art. 134. Para ser prefecto, sub prefecto y gobernador se 
requiere : «.er ciudadano en ejercicio, treinta anos de edad y 
prcibidad notoria.

Art. 135. Sun atribuciones de estos funcionarios:
1. Mantener el órden y seguridad pública de sus respec* 

£ sds territorios,
2. Hacer ejcc«ta.r la constitución y leyes del Congreso 

y los decretos y órdenes del Poder Ejecuüvo.
3. Hacer cimipUr las sentencias de los tribunales y juzgados.
4. Cuidar de que los funcionarios de su dependencia lle­

nen ecsactamente sus deberes.
Art. 136. Tienen ademas los prefectos la intendencia eco­

nómica de la hacienda pública del departamento. Una ley 
determinará mas circunstanciudamente las atribuciones de estas 
autoridades.

Art. 1-37. Son restricciones:
1. Impedir en manera alguua ó injerirse en las eleccio­

nes populares.
? .  Impedir la reunión y libre ejercicio de las juntas de­

partamentales.
3. Tomar conocimiento alguno judicial, pero sí la tran­

quilidad pública ecsijiere fundadamente la aprensión de algún 
individuo, podrán ordenarla d(»(ie luego, poniendo al arreala- 
du dentro de 48 horas a disposición del juez y remitiéndole 
iosnmeccdciites. .

Art. 138. En toda población, que por el censo d>;lia fe. 
ncr rofojio parrot^ial, luibiu uní» juiit.i de v e in o j denomina- 
da iVlunici|ialidad.

Art. 139. Las municipalidades ticnrii la diirccion ili -ui 
intereses locales; las disposiciones que tomen sobre ellos esMft 
snjeías a la aprobiicion de las juntas dejjiiitaiiK'iiiiilc», y no 
pueden ser contrarias a tas leves ni al iniciesjuv.einl.

Art. l40 . Las municipalidades no piic-ien en iiii'gun en- 
ío  tomar pai te ni intervenir, bajo ningún preteaio, en lor a'irn- 
to5 que se versan sobre inleréses níAiionnles, y que voici<q>nn.» 
den 3 alguno «le los tres poderes de la R'|'úhiic;i. b'ns pv-(i- 
clones a las autoridades deben crüirse esclusivamcnfc u lus ne­
cesidades domesticas de loa pueblos

Alt. 141. El niiiTiero de municipales, la« reglas de stf 
clecciuii, y sus peculiares ulribuciones seian daciminndas por 
una ley.

' T IT U L O  OCTAVO.

FtíCRZ-v rcn e icA .

Art. 142. La fuerza pública se compone del ejércilu, mr- 
licia iiaciuiiMl, y armadn.

Art. 143. El objeto de la fuerza pública es: defender ak 
Estado contra lus enemigos csteriores. asegurar el órden en el 
interior y soatennr ia cj'.cuciuo «le las leyes.

Art. 144. Las fuerza pública es esencialmente obedien* 
te: no puede deliberar.

Art. I45. La milicia nacional se compondrá de los cuer­
pos cívicos que deben formarse en todas las provincias.

Art. l46. El Congreso dará las ordenanza? dcl ejército^ 
milicia nacional y  armada; rijieiido cntie lanío ios reglamento» 
que están en vigor,

TITULO NOVENO.

DISFüSlClOXLS JE.VERALES.

Arl. 1’4?. La Constitución garantiza la libertad civil, la 
seguridad individual, la igualdad ame la ley j  la propiedad 
de los ciudadano*, en la forma que sigue.

Art. 148. Ningún peiuuuo está obligado a hacer lo que 
no mande la ley, ó impedido de hucer lo que ella no prahibe.

An. 149. Ninguna ley puede tener efecto retroactivo.
Alt. l50 . Nadie nace esclavo en la República; tampoco' 

entra de fuera ninguno que no quede libre.
.Art. l 5 l ,  Todos pueden comunicur sus pensamientos de 

palabra, ó por escrito, publicarlos por medio de la imprciiiH 
sin censura previa,- pero bajo la responsabilidad que dciermine 
la ky.

Art. 163. Todo peruano puede permanecer o *a lird elie- 
rritorio de la República, según le convenga, ifevando consigo 
sus bienes, salvo el derecbo de tercero, y guardando los re­
glamentos de polfeia.

Art. 153. La casa de todo peruano es un asilo inviola­
ble: su entrada solo se franqueará en ios casos y de maners 
que determine la ley.

Ar. 154, Es inviolable el secreto de las carta*: la adm i' 
nistracioii de correos tiene la responsabilidad de e Îa garantía.

Art. 155. Todos los peruanos son iguales ante tu ley, ya 
premie ya castigue.

Art. ¡33. Todos los ciudadanos pueden ser admitidos a 
los empleos públicos, sin otra diferencia que la de sus talen­
tos y virtudes.

Art. 157. Las contribuciones se repartirán proporcional­
mente entre los ciudadanos sin escepcíon ni privilejio alguno.

Art. I38. La Constitución no conoce empleos ni privi- 
lejiüs hereditarios ni vinculaciones laicales. Todas las piopie» 
dades son enajenables a cualquier objeto que perliTezcnn. La 
ley determinará el modo y forma de hacer estas enajenaciones.

Art. Í59. Es un derecho de todos los ciudadanos et que 
se conserve la independencia del Poder Judicial. Ninguna au« 
toridad puede avocarse causas pendienits, siibslanciarias ni ha­
cer revivir procesos concluidos.

Art. 160. Ningún peruano pueile ser privado de) derecho 
de terruinar sus diferencias por medio de jueces arbitros.

Art. I6 l. Las cárceles son lugares de seguridad y no de 
castigo ! toda severidad inútil a la custodia de los presos es 
prohibida.

Art- 162. Todo ciudadano tiene derecho a conservar su 
buena reputación miéniras no se le declare dehiicuente, con­
forme a las leyes.

Art. 163. Es inviolable el derecho de propiedad. Si el 
bien público, legalmente reconocido, ecsijiere la propiedad de 
algún ciudadano, será previamente indemnizaiío de su valor.

Art. 1G4. Es libre todo jénero de trabajo, industria ó 
comercioi a no ser que se oponga a lus costumbres públicas, 
ó a la seguridad y salubridad de loa ciudadanos.

Art. 165. Los que inventen, mejoren, ó iiitfoduzcao-fuie-

,
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f->5 modio* (!e adelantar la íi'iiliislriB, tienen la propiedad es- 
tiutjiva lii; ‘•..3 dcscubrimienius y producciones; la ley les aae- 

la pHicnte respectiva ó el re-arciniicnio por ¡a pérdida 
fjrn cípcfiiti-tiien en el caso de piibliiailos.

Alt l i f i .  Todo ctudadatio tiene derecliode presentar pe- 
licmr.cs ni e-.", n ul Poder Ejecutivo, con tal ijüc sean
fubseriias iüdivi'l'ifilneiíte. Solo a los cuerpos legitímente cons- 
titiiidi's es ]'ci ii.iuii'i i'iesentar peticiones firmadas coleclivanien- 
te  (lilla ol'ji.'lo’» q.ie c-ión en sus «iribuciones.

Alt- 107. r^mgun imiiviUuo ni reunión de individuos, ni 
corj-oiación legal, puc(3c Imccr peticiones a nombre del pueblo, 
y IIIÓIKIS abnognrse el título de Pueblo Soberano. L a contra- 
vritcH'it ii o 'ie y e! anierior articulo, es un atentado contra la 
fcpui iii.nl ( úlihcii.  ̂ .

Alt. ifiíi. Í-T constitución garantiza la deuda pública in- 
t.Ti-i I i’sieH.t: sil consolidación }' amortización merece cort 
piflcieii'¡II l> l•uIl̂ ilicl■.H••,oll del Coligiese.

Alt. íiai-aiiiizi (siiibief) I.. insinicciun pi¡mnria gra-
ti)it:i a tolos t.is cni.taiiiiiui-: la >le ios eslableciinientos en que 
f  ciistnatt la- iieiici.15 liieiadira y arles: la invioiiibilulad de 
|„s pioiiie.ladcs iniclccliiales y los estaliietimienios de piedad 
•V !>c¡iflicerici.a.
” Alt. l ”0. I.a protección de los dnratho» políticos y civi­
les (le los ciuil ei>iie «locada miembro de lu sociedad ,
(d d.-lH-r de loncum r ai soAen de esa proleccioii, por medio 
<1,, i„í arma- y de las coiiinii'uioiie!, en razón de sustucrzas 
V (le s'is bienes.
y T IT U L O  DECIM O.

OES,tHV.\!.T!A DE LA Ci'SSTITt;Cl..N V SU rtF-VlSlON.

Alt. 1 7 ! .  F.l Congicso, inmi'iliaiumeiue despees dc la 
oopriuia de s >s sesi«»nes. 8-.-:imm«ra si la conatitueion ha sido 
crsa.;tam.’ iiie ob-i-tTada, proveyendo lo que convenga sobre sus 
illfnicioiu •• . 1 , 1 /-.Art. i7-'.  T  rdo peruano puodp reclamar ante el Congreso 
A P ii le r  Kii-culivo las iuliaccioiics de la Coiisliiiicion.

A«t 17 3 Todo ñi-n.ioiiatlo luiblico de cualquier fuero que 
«ra, al tomar posesión de su caigo ratifica.a e! juramento de
íjielnlsd « la tmcslUucioii. .  - ,

Alt 171 U'i'» cciiAílucion se conservara sin alteración
r i  reíorma por nnro años, des in l.i tad u  de su pub.icaoou.

Ar<. i 70 b'n l'dm ‘>ci añ u d e IS33, se reunirá ima Gran 
Convención, aut-iri/'iiila pnia ecsiuiiinar y icforinat en lodo, ó
ÜUHí* c'uáísi UkK lüil.^ Alt. l7d. Si áiites del periodo piefijado, circunstancias muy 
flrBVc- ecsiiiorcn el eosameii y reforma de q i.- li ib la  el artí­
culo aiumhir, el C o n g r io  podrá anucipar el tiempo en que 
debe reunirse la Gran Coiiveticro;i.

Alt 177. fin Vite caso, la proposición que podrá tener 
sn .. i'ii cu .n...q..ieia de Û  dos támaras, deberá ser apoya- 
d "or l . cuarta pane de su* miembros y leída por tres ve­
ces 'ron intcivalo de seis dus, de miB a otra lectura. _

’ A i 173 De“p'ie? de I b tercera lectura se discutirá en 
In fum a or-tmariu, debien.lo concurrir dos lerceniB partes de 
xotos en la« dos cámara>, para sancionar si ha ó no lugar a 
la convocatoria de Ir Gran Convención; en el caso de votar­
ía  l i  n-ii-maliv.i, -e co.nuiiicará la resolución el Poder h,|ecu- 
tiVfi.' .(u;e;i, ‘ i la subscribe, procederá inmediatamente a hacer
la  íoiivoi'atoria. . . , • uAn. 179- Si el poder Ej«;cuiivo la devolviese con ob^ 
servaciones, reconsider.ada U materia en las dos cámaras, sera 
nVcc-ana la concurrencia de tres cuartas panes de votos en 
cada una purA sancionar la convocatoria, piocediendose inme-
diattíincnrp verificarla*  ̂ ^

Art 130. V A C o n z ‘ ^^0  deaífinarS el numero de repr^* 
antes a l i Gran Co.ivonc-on, y reglas a q<ie deben suit 
¿uselecfio'ie— F r a n c i s c o  F a l l v A e t o ~ . J a x i e r d r  L u n a  Pisai 
Exarislo Gómez S n n r k tz -Jm lo  F gaeroto—M anaM  Jlrtr .
J u m  Jíit-nns de T o r r e s -F ron etsco  Pacheco-~Rafino Mact
Fermín P a n d o — y ico la s  de Picrula.

A rticulo que en los srUmnos procedentes se omitió pone 
su debido lugar.

Art ao. Son restricciones del Presidente de la Repúb .a ,
1 ’ No puede diferir ni suspender en circunstancia alguna, 

das elecciones consiitorionales, ni las sebones del Congreso.
o No puede salir sin permiso del Congreso del territorio 

de u'República, durante su eucargo y seis meses después.
3 No puede mandar personalmente la fuerza armada sm 

consentimiento del Congreso, y en  su receso (leí consejo de ea- 
y  cuando «sí lo mande, el V.cc-Presidente se hará car-

(71. de la admiiii-tracion. . „  • i *
^  4 No puede conocer en asunto alguno judicial.

‘ V t  A No puede privar de la libertad (lersonal, y e n ca so d e
ecsiia la seguridad pública, nodrá librar maudamien.o de

í m í o ,  debiendo poner dentro iS l.o ra s  al detenido a disposi­
ción del juez respectivo.

E ST FniO R .
COLO.MI3LA.

líafv llrgíulo a nuestras manos dos núnieroa do la G,i- 
cetfl de Cani.jFnu , de 1-2 y lü de ugosio , que coulicnen p-nie 
de úi> aiifvulo , indecoroso y otensivo a nue*ira Uiquiblica 
que debía concluirse en los siguientes, ^u título solo basen a 
dar conocer ia parcÍHlidad que debe reyiiar en su narrinvn; 
ni es necesario mas que el m n lj^  que en ella empeña al E.|i- 
tor para estar el le. lor apiy- ilii^^a em-oiitiur reciiinrnaóioiics 
cateadas de la hiel mas amarga y liespreciablo. Desde e l  2b <le 
enero, de este año, dice el penodista, los popAis públicos de Lim a  
hablan del ¡nbirlador con la imp'opi'dad é indeenru de que siemp’ e 
hacen uso los d frusores de una mala cans/i, , . .nos p'opoiieinos 
echar tilia rápi ta ojeada s'dire el rstiido de lu Rcpúblicn pcninna 
desde el ano^Ü i'i.haíla el din de Ituy.p-ira que nuestros Uitures 
vopucsi's de los sucesos yenlidiros prunw nen su /.tilo  despreo- 
cup idamente sobre lu conitvita del Jenerat Holhar, y lu ipjusneia 
q ir d i' je  la pluma de aludios csailores. Con que si no li.ibiCfe ec- 
sisiido el i'ti de ei.ei*» se li.ibiá ahiieaiilo lu Gaceta de Cartujena ilo 
tomar sobie si h  i'csacbi tiren de escribir sus obseroncionea 
sobre los principales sucesos de la  Revolución d'l P eiú . ¿ Y  
q-.e hizo en ese di-a iiiusperailo y proclijioso 1.a Capital de Lima? 
Usar de su libertad, proclamarje Uutñi de sí misma , y obrar 
en el sentido de sus verdaderos y defraudados intereses ; luego 
que se desatiroii de suyo las cadeiiHh en que se tenia aher­
rojada a ia República. La división aucsiliar repit ió el solemne 
juramento de sostener la Constitución de sii República escar­
necida y «tacada , y declara.la ya pertenecer esclusivamenie 
a su patria, arrojó la nuestra el có.iigoquea su despecho é ile- 
galmciiie se le habla hecho jurar en provecho de Bolivar, ciiyoa 
planes estaban apoyados en el indujo de esos veteranos be­
neméritos, Paso tan confirme a la naturaleza y a la socie­
dad, tan propio lie iin pueblo que habla conquistado su in­
dependencia, como acreedor a la aprobación de todo hombre 
q ie no haya rcQi.lo con los principios por medrar a cualquier 
cost.a , fii; ejeciilHilo con ia cordura , tino y dignidad que se 
estraú.m en las revoluciones de otros pueblos que se jactan de 
mas HUtigneJa'l y esperiencta que los nuestros en la carrera 
do su libertad. Unánime fué el pronunciamiento nacional ; y 
la reacción se dírijió contra la carta B ol«iana, sin que las 
personas padeciesen otra persecución que la de hacerles entrat 
en la discusión absolutamente iie.esana al esclarecimiento de la 
verdad, que se ohAinaban en negar. Si la Gaceta de Carta- 
jena no disiento de la fé política profesada en todo el conti- 
iieiuc Binencaiio ; si es de opinión qae la comunidad dispone 
de su Suerte;' si en ana pulaüia , reconoce la soberanía nacio­
nal , ignorumus como pueda sin cubrirse de ignominia, ni im- 
plicaTíc en l»s mas grosera eontiauiccion, aseverar que los es- 
ntores de Liuu ii« inndieron una mala causa. Veruau es ijue 

«Ignnos se eíprediiron con ardimiento, mas ninguno con fal­
sedad. H.ibi»nf;we em.-ñido en manifestar la justicia de la 
causa nacional , v prp-ilntiendo que no escasearían plumas de 
la calaña del poi-’ó-li-o oficial de Cartajena, de«entrañaron lo» 
medios mas ocultos puestos en práctica para sojuzgar a la Re­
pública, y no dejaron aspecto alguno por el que no compara­
sen los hechos con las razones que se adüjeran para justificarlos. 
Deber suyo fié  no abandonar el campo, y disipar hasta el maa 
frivolo argumento que presentaran SUS contrarios. Si en el ca­
lor de la disputa se ajiló la piifma a términos de no detener­
se en evitar la aspereza de un lenguaje fuerte y espresivo, ni 
suavizar con fnvses estudiadas el severo acento de la verdad ¿a 
quien, preguntamos, será de imputármele el esiremo en que to­
caron los escritores 1 Insensible Lera en demasía el hombre 
cuyo corazón no latiese eiuúnces de alegría al ver su patria 
recobrada de la mengua que hab a padecido, y que atendiera 
a comprimir el vuelo de su imaginación, y la intensidad del só­
lido placer que disfrutaba, por no recordarla mano de que 
pendían los pesados fierros ominosos que encadenaron a su patria. 
Tul es el carácter invariable del corazón humano, incapaz de re­
gocijarse, sin echar una mirada de aver-ion sobre el detentor 
de la dicha que ha recobrado. Culpa fué pues del que sobre­
poniéndose a las leyes ecsistentes, a la razón, y al curso re­
glado de los principios incontrovertibles que establecen el ór- 
deu en el seno de las Daciones, pretendió que los peruanos re­
nunciasen su enten ! miento y voluntad para rejirlos en la 
forma que mas le conviniera. Si no hubiera traspasado los lin­
deros que le designaba el amor de la gloria y el verdadero 
bien del pueblo; la ecsecracion común habría anonado al te.- 
merario que le hubiese reusado el justo tributo de respeto a qne 
le habia hecho aerador la ayuda que nos preñó en la guerra 
contra el poder español; mas ¿quién sin tener una alma en­
vilecida sería capaz de hablar con fria calma acerca de la mar­
cha reprensible y ominosa de un particular que atentaba eri* 
jir en ley su querer y aspiraciones; y de reprobar que se pre- 
sent.ise en todo su horror la arbitrariedad que habia sojuzga­
do n la República ? Esta injenuidad ha resentido a la Goc<- 
ta de Cartajena, Sin embargo de estar refutado por sí mismo 
un escriror dinjido por motivo tan siniestro como innoble, des-
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v«ne''eromos victoriosamente en los números RÍeuientes las- acu- 
8'iciones qne gratuitcimf îite acumula cootta el Perú, i)jique 
su protector uu puede dominarlo.

REPUBLICA. APJEXTINA.
C o n c lu y e  e l  M e n s ..je  d e [  G o b e r n a d o r  da la  P r o v in c ia  d eBui'^ai Ay. es.

. Este abandono í del ejércitu) ?e evidencia con solo la conside­
ración <J.\ que desde 1. ® de enero hasta tlii de junio de esie año, 
la aclmmislraciuii jeneral no había aplicado para socorrer el 
ejercito amo la suma de473,fJ03 pesos 1 ¡  medio lealea , roiéniras 
que desde que tlié instalado el nuevo gobierno,* ha pagado 
iio menos que la cmnibad de ¿>S7,779 pesos 2 ^ rt êdio reales 
fuera da un ve'iiiario remitido , y  las municiones y  anículos 
q»ie se habían demandad'’ ; es decir , que en un periújo seis 
veces menor ha sido preciso acudir para tan importante objeto 
Con otro (aillo , ó mas, de lussocoriOs submfni-trados por aque­
lla. Tainuen se enr.uulrHbdii en Buenos-Ajíes l03 oiiciales de 
aquel ejercito, do los cuales, ion solo 4'ii h.tbiaii venido por 
eideruíos jr ciui licencia . y era fueiat restilimios a su destino.

Otro* lililíes pesaba,i igualmente sobre la orgariizacioii de 
aquel ej.umto. I,u coniabilidud estaba en tíesúrdeii,, Los depó­
sitos lomados al enemigo no ecsisten.

bu tui, Ids fijas de aquellos valientes se hallaban dis­
locadas por u.> iin disgusto ptonunciadn eonira la roudiicla, ya 
m im ar, y ya poiftica, observada en la úlliina campiña. p;l 
eco de 5U8 rpicjas se llada sentir en el asiento dei gobierno; 
jienetraba li.ista laa provinciasy era vuelto ile lo» angulas de 
la unión al lugar ele que h ibia partido ; produciendo par lod .s 
partes una B:i»iedad universal , y  la mas tuerte siinpaiía. El 
Dombiainiento de on nuevo jeneral promete eiitónccs restaurar 
la acción , y vencer las dilicullades.

 ̂ leinnnar este cuadro, le ps indispcnsuble al go­
bierno el hacer uim observación. La liumaiii-lad ha mucho 
tiempci que ha proscripto el que en las liostilidailcs terrestres 
Be viole la propiedad privada. Este principio tan propio de la 
mudeiadon de una R'-pública , que no lucha sino por sus de­
rechos . torrnaba sW duda la política de Ja guerra actúa! con 
ei ÍJrHStI. Ll ha sillo áuics lelijiosamente observado; y es 
doloroso el advertir no haberlo sido en esta guerra.

Despu'", de gastos inmensos impendidos y en parte in.i* 
logrados eu la «‘cuidta que se bus ó de Chile, y enpieparar 
otia que por no airibar al número de buques designados, está 
aun «n Jo» asljlleros, sin ser útil enlomas fuerlé de la giierr.it 
**““ *'“ pequeña armada ha rendido servicios distinguidos: jiun 
sulneudo la desventaja de que su» operaciones se ejecuialun 
siü Lonsejo del almirante. Es preciso darle mas amovilidad v 
ma* poder.

El ínteres de asegurar y estenJer nuestras fionteras rea- 
pcct,> lio los indios saliajes es dennsiaimmente »fntido. Luí i 

1 'liantes de la campaña h ibian sido eseitudosa cóncun ir con 
Bilí auiilios a formar una nueva línea. N>' ob'-tunte , un pio- 
jejeto ue esta naturaleza estaba consignado ul i>ÍMd ) ; pa«ai' lu 
a la adminiRtracioii actual la tarea de renovarlo, y llcvMlaa 
w perlection. lUas entretanto, la repem-i'jn y lo» ec cesas de 
Ja ieva,  sobre atacar la seguridad peisuna! , y pioj  iJir una 
espantosa emigraeion , había cáusado tal de -órdeii en io» t'uerpos 
de la milicia activa , como los cju fó en l.i dudad , que era 
unposibie ^mandarle« ningiin servicio, ó contar con semiriilHi! 
en sus esfuerzos, SI la campaña hubiese sufrido úna inc'iirsiDi!.
E n  vano se apeló a un rigor estrenvido. A.iii mas, U vida del 
M dado , en desprc-io de aquellas formas prcveiiirtas'uor ios tú- 
digos railiUres , esiaba a merced de tos jefes de rejimieiitos 
pues e»tos se lulLban facultados para fusilar con un siimilacro 
de j 'i ic io , en terinmoa que el jefe de uno solo ha ejecutado 
Mrios hombres. I V  oira parte, con una rara iiidiferoncia, las 
ouu-as de los pre=os en los cuarteles estaban puco ménos oue 
abatidonaHis. '

No es de este liigir t i  descubrir el abandono en que 
8fi hatiaua la p.rle m ilitar, ni las medidas que adopta la ad- 
niiniítpaaon p-r,i lograr sutemirla y organizaría Basle, seíiorea, 
indicar que os r , lamo» ifn U inspección, jefes do la bneada 
rtvica , y imlj.'ia de la cam|.jna , no habían producido los efec­
tos que se de,cahi.n ; y que por tanl) , el gobierno se ocupa 
ya de lurm.r un regla.neiito que eleve a estos cuerpos al pie 
de urgan.zicion y d.,ciplina , que le, dé la capacidad de pres­
tar aqmllDs .ropón,,mes ser»,eos ,,ue los II.,ma su in-iituto.
- ro r el esudo adjumo verán los »eñores Represenmutes la 

Mnd: ion en que se halló el erario al terminar el mus de ¡ulio.
E l año de 18s6 Había concluido Con un déficit de 4 203 611 
¡K io .-S  tres cuartos reales; y a fines d- julio del prceuléjas 
deuaas publicas paMV.,8 asvendran a 13,103.795 pesos 3 reales.
E l resúmen de V  accoues y las rentas debe ser prese,.lado 
pura inujur claridad en esta forma.

Fondos reinti'^bles-6 deudss p a s i v a s . . , , , ,  13  loO 7oq 
Escis.encias ó deudas^ activas........................... 4,874,870. ü ':

Déficit hasta 31 de julio de 1827,  ♦ • '.«V». 8.295.'824, 5 i
. Y  como el déficit de l82fj ( comprendido en

fondos escí^lelltus J e i a . . , . .  ..........................  .-1,203,G il. ( i :

Resta por el défi. it de los 7 uresee vencidos
de 1S27................................................................ 4,022,312, G;

Entretanto las rentas recaudadus solo ascienden
en los dichos 7 meses á ............. l,3:6,G O 0.,3  ;

El ccBÁinon de esta materia dará lambieu a los Seño­
res R»prosei,lanies el conocimiento de ^¡ue de lus eimadas lo- 
toles una.cuarta parle provenía de renUs , y tres cuaiu-. par­
tes de crédito; como wmbien q .e  el déficit-de la tesuieiu 
iba en aumento.

Loa embaíalos c«nsiguientr>s en esta situación, leiiirin 
para el gobierno nuevo un ciir.árter mas especial. desde que 
cargaban sobre él obligaciones que él no había creado, y can 
lodu. era necesario atender según la vi.2 de la J ii.-Iícíh, y de loa 
intereses del crédito. Desde 31 de jubo empezaban a vencer 
plazos del ennpréítito que se Itvanln en Boeno-Ayres por la 
administración aiiierior en el mes de enero de este uño , que 
COI» algunas cantidades que hay qiie pagar por el otro éntpiéstii» 
iniciado por la prc-ideiicia p.rovi»oiiii, liai.i tviii» 3 l de cneio 
del üilo  ̂ inrraiue li. suma de 1.G42 074 pe»oa 3. reales.

El último pago de las remesa» liccha» por el Banco 
par» satinfiiLur el ilividei.do del ein(>tú-iiio de la provim-ÍH cu 
J'imilics Stí liabiu cumplido en 3 de agodo úiiimo, ú importaba 
171.500 pesos- K« neieiurio proveerlo» medios de acudir al 
pago dt l dividendo procsimo , que curnpliiú eo el mes de eneio 
de 1828,  O.ra.R camidatles injenics pesan imnbien - sobie l¡i3 
atenciones regulares. Ei.iretaiito U deuda ; ública , f.imada noc 
él einjiréstito de Lónilie», L  deuda dei B i n c o ,  fluidos íir- 
culiiiites, y otras acciones pasivas, ascendían a 2.0.GOO,79* 
pesos. t

En lodo esto el Gobíórno noli.» podido , ni ménos que­
rido (militar la esluiision y gravudai! de los apuros en que re 
halla situado el país. Pero este es ncctísariHroiui (<• el uum-terio 
que le incumbe y In muy fundada coidianzn que la Pal.ia. y 
nuestra Provincia, han colocado en el celoyias virtudes e,ni- 
nenies de sus Representaiiies , le hacen cor,seivarnquel espfriui 
tan digno de los ■ hsbitaiu.is de o«ie sudo . que (amas ha re- 
trócedido con la vista de las ditictillados. No e.» fteñores, una 
temeridad ei Btirmjir que el país es superior aellas ; y que la, 
adopción de los medios de reponer nuestros negociosa un c»- 
t.ido mas lisonjero que ei Gobierno ha propuesto ya, ayudado 
de una discreta y saludable economía destruiián todo» los con- 
llictos.

Alitando aquí la mano de esta parte de su relato, el 
Gobierno m, puede cerrar su esposicion , .«in llevar una mirada 
dulorn-i, a lo» e-tragos que la g-icria civil había caiisudo en 
las Piovii iri is.  y }a pénlida de consideración en el Estado, 
quh eir.-uiislancias tan fatales debían producir, en su actual 
I nponanie lucha contra la usurpación del Emperador del Br». 
sil. En suuiejanie >it.i»cion era alisurdo espeiar j.i»licia : eran 
iníiiües los im i fos. II ,bia de hedió desaparecido la República- 
|ir»r que no poe.!.- smlo un pnís donde la autoi i Jad se entrega 
-d eicrcicio de k  f „ i z ,  , de la corrupción, y de la intriga. 
Cargos terribles iiui.oii pronum-i.idi s los pueblos a este respecto 
contra la 8dt,um»lrai.ion anterior. Alas la época de entenderse 
ha sido la ér;i du la resiajiauoii de esta Provincia,

El seiititmeiito de U uniformidad de cau-<a . habia re*
ferido a este suceso la tranquilidad de La provincias herma­
nas ¡ y las abeituras mas dulces para una buena intelijencia y 
la concurrencia de acción , le fueron presentadas desde lo» pii- 
meros instantes en que ruenperó su eesistencia. Vamos, señores, 

a llipirar gmodes esperanzas, a conciliar y defender los intere- 
•es mas preciosos y a reorganizar tina nación , qne es digna 
de serlo , fundando su ser en las bases de la equidad y la jus­
ticia.

Bajo de tales sentimientos le permitiréis al gobierno el 
que concluya , usando aquí de las palabras qne c! je fe  de la 
pri,D..r República del continente americano dinjia a tos lejida- 
ladores en una ocasión de esta clase. “ La concentración y  
desunión se han hecho igualmente inapracticable?. Cada go- 
bierno , coi Gado en su propia fuerza, y goz-indo por con»i- 

guíente mayor libertad de acción , ha adquirido mas enerjía para 
lodos íquellos fines que competen a su in=iitutu.«

B  líenos-Aytes setiembre l4 de 1827.
Jt/a»uA M o r e n o . ^ J u a n  P a m o n  B o le a r t e — J o s é  M a ñ a  P xcjus, 

Honorables representantes de la provincia.

LIMA: IMí -RENTa DEL ESTADO POR J . GONZALEZ.
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